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Atención  Primaria

EDITORIAL semFYC

¿Sigue España  ofreciendo brindis  al sol  en cuestión  de

obesidad infantil?

Does  Spain  still  offer  a toast  to  the  sun  on  the  issue  of  childhood  obesity?

Comenzar  diciendo  que  la  incidencia  de  la  obesidad  es  un
importante  problema  de  salud  pública  al  que  han  de hacer
frente  las  administraciones  sanitarias  es,  desde  hace tres
décadas  -y  precisamente  por  este  dato-  una  verdad  de Pero-
grullo.  Sin  embargo,  es algo  que  no  para  de  repetirse,
suponemos  que  con la inútil  esperanza  de  que  la gravedad
del  dato  nos  haga  afrontar  el  problema  en  su  verdadera  mag-
nitud  de  una  vez por todas.  Pero  en  general  las  pretendidas
soluciones  que  se suelen  proponer  son  siempre  parciales  y
por  tanto  poco  eficaces.  Este  fue  el  planteamiento  que  llevó
a  The  Lancet  en  2015  a  publicar,  por  segunda  vez  en  el  plazo
de  4 años,  una  serie  de  artículos  monográficos  sobre  el  tema,
porque  nada  cambiaba.1

La  obesidad  infantil  merece  comentario  aparte  ya  que
alude  al  colectivo  más  frágil,  al  sujeto  pasivo  por antono-
masia,  al  que  solo  le  queda  bregar  con las  circunstancias
propias  de  un  escenario  que  le  es prestado  por unos  actores
al  frente  tanto  de  los  poderes  públicos  como  de  los  privados.
Cambiar  este  esquema  parece  improbable,  por  eso deberían
proponerse  soluciones  diferentes  a  las  actuales,  y que  se  han
revelado  como  inútiles  o,  aun  peor, como  perjudiciales.  No
es  esta  una  tarea menor;  la  anterior  Directora  General  de la
OMS,  Margaret  Chan,  sostenía  que  ‘‘acabar  con  la  obesidad
infantil  es  uno  de  los mayores  retos  que  puede  afrontar  la
comunidad  internacional  en  esta centuria’’.2

En  España,  los  niños  viven,  de  facto,  a merced  de  los inte-
reses  comerciales  de  cierta  industria  alimentaria  que  pone
en  el  mercado  y  publicita  aquellos  productos  alimentarios
de  peor  perfil  nutricional  con el  solo control  del  denomi-
nado  Código  de  corregulación  de  la  Publicidad  de productos

Alimenticios  dirigida  a  menores,  prevención  de  la  Obesidad

y  Salud  (PAOS).3 Un  Código  que,  no  es para  menos,  mantiene
satisfecha  a  esa  industria  alimentaria  y, parece  que  también
a  nuestra  administración.  Pero  que  al mismo tiempo  se ha
revelado  como  ineficaz  en  la consecución  de  sus  objetivos.
Valgan  como  muestra  dos  datos:

•  Casi  nueve  de  cada  diez  comunicaciones  comerciales4 (o
tres  de cada  cuatro,  dependiendo  de los  canales5)  de
alimentos  y bebidas  dirigidas  a  niños,  incumplen  alguna
norma  del PAOS,  y un tercio  de  las  mismas  incumplen  tres
en  una  sola  tacada.

• A  pesar  de las  cuantiosas  infracciones,  el  número  de
sanciones  impuestas  por estos  incumplimientos  es espe-
cialmente  bajo.6

Recientemente  se  han  hecho  públicas  dos  estrategias
que,  se  supone,  pretenden  cambiar  este  escenario.  La  pri-
mera  de ellas  consiste  en  ‘‘reforzar’’  el  Código  PAOS,7 un
sistema  que  ha  demostrado  su  incompetencia,  principal-
mente  por el  hecho  de tratarse de una  ‘‘corregulación’’  o
‘‘autorregulación’’,  y apenas  carecer  de control.  La  autorre-
gulación  es un método  -alternativo  a la verdadera  regulación
-por  el  cual  la industria  alimentaria  pacta  con la  adminis-
tración  con  la  intención  de incumplir  sus  propias  normas.
Solo  aquellos  países  con  normas  de  rango legal  han  con-
seguido  reducir la  presión  de la  publicidad  de  productos
insanos  dirigida  a  los  niños  y, en  consecuencia,  su consumo.
Por  esta razón,  SEMFyC  se ha adherido  a  la  firma  de una  carta
abierta  a  los  ministros  de Consumo  y de Sanidad  para  dejar
atrás  planteamientos  como  el  Código  PAOS,  y progresar  hacia
aquellas  medidas  realmente  eficaces.8

La segunda  medida  refiere  al  incremento  del tipo  impo-
sitivo  a las  bebidas  con azúcares  o edulcorantes  añadidos,
se  supone  con el fin desincentivar  su consumo.  Una medida
que  según  las  consideraciones  de la  OMS  parece  poco  eficaz
ya que:

• El  incremento  del IVA  propuesto  (del  10  al 21%)  aunque  sea
una  medida  en  la  buena  dirección,  no  afectará  de  forma
significativa  al PVP.  de  los  productos  en cuestión,  por lo
que  no  es  razonable  esperar  cambios  en  las  tendencias  de
consumo,
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•  El  incremento  del impuesto  no  tendrá  en  cuenta  el  volu-
men  de la bebida  o  la concentración  del  nutriente  crítico
(en este  caso el  azúcar),

•  Las  medidas  anunciadas  no  afectarán  a otros  productos
con similar  o  mayor  concentración  de  azúcares  libres,

•  No  observa  la  posibilidad  de  ofrecer  subsidios  o  dis-
minución  del  precio  a las  opciones  más  saludables  e
implementar  un  impuesto  específico  que  incremente  al
menos  en un  20%  el  PVP.  Cuestiones,  todas  ellas  que  la
OMS  pone  encima  de  la  mesa  para  afrontar  con  un mínimo
de  garantías  cualquier  cambio  en  las  políticas  fiscales
sobre  los  alimentos  para  prevenir  las  enfermedades  no
transmisibles.9

Así,  y  de  acuerdo  con el  primer  monográfico  de The

Lancet,  la  epidemia  de  obesidad  no  revertirá  mientras  las
administraciones  no  asuman  el  liderazgo.10 Tristemente,  las
medidas  comentadas,  a  pesar  de  su  pretendida  novedad,
parece  que  solo  son otro  brindis  al sol.
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